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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SEV-INC-DNASD-SO-14] 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constución de la Repúblic 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de ofilo o por requeri 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañílas dispone que la Superintendencia de Compañía! 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcional 
entidades, en las cicunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE la señonta Supenmtendente de Compañías y Valores, en vertud de lo dispuesto en el incis 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la Ilquidación de tas compañías q 
situación: 

QUE hablendo transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactiv 
se encuentran Incursas en la causat de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 dela Ley 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
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SY VALORES 

La Superintendencia de Compañías y Valores es un 
lento ciudadano, segun corresponda; 

y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
lento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

tercero del Art 350 de la Ley de Compañías, se halla 
hablendo sido declaradas insetvas, persistan en tal 

tad de las Compañílas constantes en este considerando, 
Ida Compañías, las siguientes compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARÍA FECHÍ ESC CANTON | FECHAREG. ] CANTOR 
O AS 

3730 | ROCOSA ROCAS Y CONSTRUCCIONES SA 1 19/08pi979 | GuavaquiL | 21/08/1979 | GUAYAQUIL, 

110274 | RODANLO S.A, 7 oragfacoz | cuavaquit | 14/11/2002 | GUAYAQUIL 

56835 | RODASI5A. 30 asjoqhioeg | GuavaQuit | 07/06/1989 | GUAYAQUIL 

126239 | RODcOB 54 7 a7foaJ2009 | cuavaquii | 06/09/2009 | cuaraQui, 

32045 | RODEGRAN, RODEO GRANOE SA, 35 asodfiosa_ | cuavaqua | 16/02/1995 | GUAYAQUIL 

117483 | RODMARCH S.A, RODMARSA 2 a7/tíf2000 | cuavacuiL | 02/12/2008 | GUAYAQUIL 

127537 | RODOLOSIS.A, > ao/0d/2007 | cuaracui | 02/87/2007 | GUAYAQUIL 

115608 | RODOMIR 5.A, 7 as/o3fao0s | GuaraquiL | 03/06/2008 | GUAYAQUIL 

122288 | RODRAVISA S.A, 30 azjo2fz0065 | cuaaquiL | 08/03/2006 | GUAYAQUIL 

127663 | ROFEN 5.8. a a2fosfa0o7 | GuavacuiL | 22/06/2007 | GUAYAQUIL 

128000 | ROGASHOP CIA.LTOA, 7 i6po4f2007 | cuaaqui | 31/05/2007 | GuavaQuiL 

118952 | ROGATIO SA, 25 ozfoafaoos_ | cuaraquil | 26/04/2008 | GUAYAQUIL 

108532 | ROGELSA Sa, 25 z2/osf2002 | cuaraqua | 26/06/2002 | GUAYAQUIe 

164606 | ROGESPETS.A 30 osfosjzorz | cuavaquil | 20/09/2012 | GuarAQui 

209276 | ROGIN $4 19 zafogfzooz | GuayaquiL | 27/08/2002 | GUAYAQUIL 

137639 | ROGUEMPRO 54 30 3e/odfzo11 | suavaquiL | 22102/2032 | GUAYAQUIL 

123323 | ROMETU S.A 30 15/0gf2005 | cuawacu | 12/06/2006 | cuarácuiL 

10637 | ROJAS, NARVAEZ ASOCIADOS CIA LTDA, 29 a9/12f2009 | Guavaqui | os/o2/ao10 | cuavaQuiL 

125332 | ROJUVIDA SPORTSA. 30 z0/0df2006 _ | Guayaquil y 24/10/2006 | GUAYAQUIL 

22810) | ROSA 30 26/0Xf2007_ | cuavacuiL | 09/08/2007 | cuaraQuiL 

127908 | ROXENTA DEL ECUADOR S.A. a a6/osfz007 _ | cuavacion | 05/07/2007 | Guara QuIL 
ROLEGE IMPORTADORA EXPORTADORA ROBERTO 

40352 | LOPEZG SA y osfiffioas | cuavacun | 10/10/1982 | GUAYAQUIL 

78367 | ROLFESA, a asf0dh1997 | cuavaoun | 13/08/1997 | GUAYAQUIL 

61923 | ROLLANSA, 7 z2apodfzoro | suayaouiL | 23/09/2010 | cuayaQuit 

208385 | ROLLERCORP S.A, 30 sofospzo02 _ | cuavaquiL | 28/05/2002 | cuaYaQuIL 

324057 | ROLLUXSA, 30 csjogfzoos | cuavaquiL | 19/08/2006 | cuayaQuiL 

75552 | ROLODITS.A ROLODITSA. 4 zo/0ífi996 _ j cuavaqui | 13/09/2998 | GuAyAQuIL 
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125742 | ROLPERSA, +00 100 30 27/09/2005 GUAYAQUIL | 28/12/2005 | GUAYAQUIL 

98326 | ROMACORP S.A. 30 06/12/2010 GUAYAQUIL | 29/12/2010 | GUAYAQUIL               
  

  
  

Es ejercicio de las atubuciones delegadas pop 
002 de 6 de febrero de 2014 y Rezolución No. 5C-I 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pol 
incursas en la causal de Disolución prevista en el In 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR a los Represes 
realizará, inmediatamente, por Una sols vez, en el 
dentro del tármino de «lez días posterlores a dic 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que ejecutorlad; 
Registso Mercantil del domicilio principal de las e 
previstas en el ínciso primero del artículo $1 de 
Compañias y Valores 

ta señorita Supenmtendente de Compañías y Valores, 
lAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

mediante Resolución No ADM- 

  

RESUELVE: 

Inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resotución por estar 
lso tercero del Art. 260 de la Ley de Compañías 

lantes Legales de las Indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 
sitio Web Insutucional, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución to hagan 
ubilcación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Adminstrativo.. 

esta Resofación, en el término de cinco días, el Registrador Mescantil_ o de la Propiedad a cargo del 
Impadtas, a) inscrisa esta Resolución en el Registro a su cargo; y. b) Ponga las notas de referencia 
ley de Registeo. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superimtendenaa de 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas lds formalidades prestritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la Inscnpción 
dela presente Resolución, Durante este proceso al 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarlo: 
ta presente, el margen de las matrices de fas escri 
actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el o fos Admi 
sus facultades quedan fimitados a: 1.- Realizar 
anteriormente contraidas, y 4.- Representar al e 

ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR Uquidador de ca 
representantes legales, y confenrles todas las fac] 
las operaciones de Iquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el iquidadí 
Mercantil o de la Propiedad 3 cargo del Registro 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señores 
hagan fas Inscripciones o anotaciones, sho Inter 

ARTICULO DECIMO. DISPONER que se remita cor 
consigulentes 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo 
Saciedades de ta Superintendencia de Compañas 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despacho: 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Sperend 

NMB 

denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

[señalados en la presente Resolución, dentro del término de emco olas, tomen nota del conterudo de 
¡as públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente Cimpligo, sentarán razón de lo 

Iradores de las compabías disueltas por esta resclución realicen nuevas operaciones y advertiries que 
las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingutr las obligaciones 
Inpañla para el cumplimiento de los fines ingicados 

a una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 
jades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

inscriba su nombramiento en el termino de ciex días, contados desde su aceptación, en el Registro 
canti del domicilo principal de las compañías. 

Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes Inmuebles, no 
lere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución 

ja de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Utoral Sur, para los fines 

la inscripción de la presente Resolución en el Regstra Mercantil, la Subdirectora de Reglstro de 
¡Valores proteda a Ingresar ala base de datos, los referentes a esta Resolución. 

lopía certificada de esta Resolución 

cia de Compañías y Valores, en Guayaquil, . 13 NOV 2 l 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

STA] 

E INSCRIPCIÓN CONSTAN % 
nesiórmo EN HOJA DE SEGURIDAD 

MECANO ADJUNTA   
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«% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.214 Nx 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 / 
  

S 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: C 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inseritá la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29894, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la  Subdirector(a) dé Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.167 a 131.169, Registro Mercantil número 5,902, 2.- Se tomó hota del | 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) / 

respectiva(s). ( 
— 1 

  

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): ) 

Excluida(s) y DO 
Empresa 3 | Resolución Fecha 
RODEGRAN, RODEO GRANDE SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

S.A, 

— A ( _ s 

  

  

          

ORDEN 61214 — 

IE DNA 

/ Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

-* REVISADO POR: 

  
N2 1121005  
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